RES. 1944/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001408, Ent. N° 2661/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 11/2017, relativa a la renovación del Convenio celebrado entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa Agraria Limitada de Productores de Cerdo (Caluprocerd) y la Intendencia Departamental de Canelones, para la adquisición de productos cárnicos (cerdo), al amparo del literal C), numeral 36, del Artículo 33 del TOCAF;
           RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/03/2017, cometió al Contador Auditor que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscripto el respectivo Convenio, interviniera el gasto total de $ 41.356.644 más IVA y paramétricas, proveniente de la Compra Directa por Excepción Nº 11/2017, a favor de la Cooperativa CALUPROCERD, por el plazo de un año;

                                          2) que se dictó Resolución definitiva por el Ministro del Interior en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 31/03/17, autorizando ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Contratación Directa por Excepción Nº 11/2017 y  la celebración del convenio de referencia, por un total anual de $ 41.356.644, más IVA y paramétrica aplicables;

                                          3) que se remite convenio suscrito con fecha 11/05/17, entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa Agraria Limitada de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) y la Intendencia Departamental de Canelones, a través del cual la referida Cooperativa se obliga a vender al Ministerio del Interior la cantidad de 327.120 kg de carne de cerdo para la zona metropolitana (San José, Canelones, Montevideo, Maldonado y Lavalleja), y 60.960 kg de carne de cerdo para el resto del país, quien en tales conceptos se obliga a comprar los productos cárnicos con destino al Instituto Nacional de Rehabilitación, por el plazo de un año desde la firma del presente convenio, reservándose,  por el período de un año (cláusula 8), a expresa voluntad del  referido Ministerio;

                                        4) que con fecha 29/6/2018, el Contador Auditor intervino preventivamente el gasto;
                             5) que en la oportunidad, se remite aceptación por parte de la Cooperativa CALUPROCERD de la consulta efectuada por el Ministerio del Interior con fecha 02/04/18, en relación a renovar el convenio, por  la cantidad anual para zona metropolitana 327.120 kgs a un precio por kilo de    $ 102,29 más Iva y paramétrica, y 60.960 kgs. para unidades del interior a un precio por kilo de $ 129.52 más IVA y paramétrica; 

                                          6) que por informe del Área Logística del referido Ministerio de fecha 9/04/18, se sugiere renovar la contratación de referencia, por el período de un año, para la compra de carne de cerdo para el área metropolitana a un costo por kg (327.120) de $ 102.29 más IVA y ajustes paramétricos y un total anual de $ 33.461.104.80 y para unidades del interior a un costo por kgs.(60.960) de 129,52 por un total anual de $ 7.895.539,20, siendo el monto total de la erogación de $ 41.356.644 más IVA y ajustes paramétricos;
                                         7) que luce Documento de Afectación Nº 1160 de fecha 14/05/2018, con cargo al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, UE “Secretaría del Ministerio del Interior”, Financiamiento 11, Programa 461, Proyecto 000, Objeto Gasto 111, Aux. 000, Total Nominal $ 400.000;

                                         8) que se adjunta Proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, autorizando el gasto relativo a la adquisición de productos cárnicos (cerdo) al Ministerio del Interior para el Instituto Nacional de Rehabilitación, para el área Metropolitana (327.120 kgs) por un total anual de $ 33.461.104.80 y para Unidades del Interior( 60.960) por un total anual de $ 7.895.539,20 por el plazo de un año, siendo el total anual $ 41.356.644 más IVA y paramétricas, derivado de la renovación de convenio suscripto entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa Agraria Limitada de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) y la Intendencia Departamental de Canelones, al amparo de lo dispuesto en el numeral 36) del literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo previsto por el Artículo  33 literal C) numeral 36 del TOCAF;
                                     2) que la renovación proyectada, se encuentra prevista en el Artículo 8 del Convenio suscrito con fecha 11 de mayo de 2017, entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa Agraria Limitada de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) y la Intendencia Departamental de Canelones;

                                    3) que corresponde señalar que, para futuras contrataciones, las mismas deberán remitirse a este Tribunal o a la Auditoría destacada, según corresponda por su monto, con anterioridad al vencimiento del plazo original;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los convenios, cométese a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total de $  41.356.644 más IVA  y ajustes paramétricos, a favor de la Cooperativa Agraria Limitada de Productores de Cerdo (CALUPROCERD), para aprovisionamiento al Instituto Nacional de Rehabilitación, por el término de un año, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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